
administración autonómica
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y ECONOMÍA

ANUNCIO de información pública sobre solicitud de autorización administrativa previa, auto-
rización de construcción (aprobación de proyecto) y evaluación de impacto ambiental de:
Proyecto de línea aérea de alta tensión 220kV doble circuito dúplex desde apoyo entronque
“T-82” de LAAT 220 KV hasta S.E. "Colectora oncala", subestación eléctrica “Colectora
Oncala” 220 KV y línea aérea de alta tensión 220 KV simple circuito duplex, conexión
desde S.E. "Colectora Oncala" hasta S.E. "Oncala” propiedad de Red Eléctrica de España,
S.A. (REE). Infraestructura de evacuación de S.E. “Colectora Oncala”, S.E. “Elevadora
Envatios” y S.E. “Aldehuelas”. Situado en los TT.MM. de Carrascosa de la Sierra, Cas-
tilfrio de la Sierra, Aldealices, Valtajeros y Oncala (Soria). Titularidad de Enerland Eva-
cuación Oncala, S.L. y Envatios Promocion XX, S.L. Expediente: IE/AT/11-2021. 

a los efectos previstos en el decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los
procedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de energía eléctrica en cas-
tilla y León, se somete a información pública la petición de autorización administrativa Pre-
via, autorización de construcción y declaración de impacto ambiental de la instalación: Pro-
yecto de línea aérea de alta tensión 220 kV doble circuito dúplex desde apoyo entronque "t-
82" de Laat 220 KV hasta s.E. "colectora oncala", subestación Eléctrica "colectora oncala"
220 KV y línea aérea de alta tensión 220 kV simple circuito duplex conexión desde s.E. "co-
lectora oncala" hasta s.E. "oncala" propiedad de red Eléctrica de España, s.a. (rEE), cuyas
características principales se señalan a continuación:

a) Solicitante: Enerland Evacuación oncala, s.L.
b) Lugar donde se van a establecer las instalaciones: tt.mm. de carrascosa de la sierra,

castilfrio de la sierra, aldealices, Valtajeros y oncala (soria).
c) Finalidad: infraestructura de evacuación de las respectivas instalaciones de generación

eléctrica de las subestaciones eléctricas “colectora oncala”, “Elevadora Envatios XX” y “al-
dehuelas” hasta la conexión en la red de transporte de la s.E. “oncala”.

d) Características principales: 
- Línea aérea de alta tensión 220 KV doble circuito dúplex desde apoyo de entronque “t-82”

de Laat 220 KV procedente de la s.E. “Elevadora Envatios XX” hasta subestación eléc-
trica “colectora oncala” 220 KV. Para evacuar la energía procedente de los parques foto-
voltaicos descritos. 

Formada por: línea aérea de 220 kV doble circuito circuito y 2 conductores por fase tipo La-
280 (242-aL1/39-st1a), cable de tierra oPGW, 5 alineaciones y 22 apoyos metálicos de ce-
losía. origen en apoyo de entronque nº t-82 con otra Laat de 220 kV (objeto de otro proyec-
to) y final en subestación Eléctrica “coLEctora oncaLa” 220 kV. Longitud de la línea
6.189,42 metros. según proyecto de septiembre de 2020, firmado por el ingeniero industrial
david Gavín asso y visado nº Vd00483-21a de 18/02/2021. Formada por los circuitos:

   - circuito 1: Procedente de s.E. “ELEVadora EnVatios XX” de la PsFV EnVatios
XX; (Envatios Promoción XX s.L.).

   - circuito 2: Procedente de s.E. “oncaLa FV”; 
        PsFV oncaLa i: (Enerland Generación solar 2 s.L.).
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        PsFV oncaLa ii: (Enerland Generación solar 6 s.L.).
        PsFV oncaLa iii: (Enerland Generación solar 6 s.L.).
Presupuesto: 1.391.863,97 €.
- subestación eléctrica “colectora oncala” 220 KV. recogerá, al nivel de 220 kV la energía

procedente de las subestaciones “s.E. Elevadora Envatios XX”, “s.E. Elevadora oncala
FV” y “s.E. aldehuelas” a través de sendas líneas de alta tensión 220 kV. situada en el po-
lígono 20, parcela 159 del t.m. de oncala (soria). disposición rectangular de dimensiones
aproximadas 58,20 m de largo por 76 m de ancho (4.423,20 m2). según proyecto de octubre
de 2020, firmado por el ingeniero industrial david Gavín asso y visado nº Vd00496-21a
de 19/02/2021. compuesta por:

Parque de intemperie a 220 kV. Formado por:
   - cuatro (4) posiciones de línea de 220kV 
   - una (1) posición de barras 220kV 
   - sistema integrado de control y protección (sicoP). 
   - sistema de servicios auxiliares formado por dos transformadores de mt/Bt y baterías

de corriente continua de 125Vcc. 
   - Grupo electrógeno para el suministro alternativo de los ssaa de la subestación. 
   - transformador de tensión para el suministro de los ssaa de la subestación (250 mVas). 
   - sistema de comunicaciones en tiempo real mediante fibra óptica, para el telemando y las

protecciones comunicadas. 
   - sistemas de protección contra incendios y de detección de intrusos. 
        Edificio de control. En edificio prefabricado, albergará la sala de celdas y de control,

sala de servicios auxiliares y almacén.
        Presupuesto: 2.095.877,92 €.
- Línea aérea de alta tensión 220 KV desde s.E. “colectora oncala” hasta subestación “on-

cala” 220 KV propiedad de red Eléctrica de España (rEE). Para evacuar la energía procedente
de la subestación eléctrica “colectora oncala” 220 kV hasta la conexión con la red de trans-
porte en la subestación de rEE. 

   - Formada por: línea aérea de 220 kV simple circuito y 2 conductores por fase tipo La-380
GuLL, 2 cables de tierra oPGW, 3 alineaciones y 2 apoyos metálicos de celosía. origen
en el pórtico de la s.E. “colectora oncala” 220 kV y final en pórtico de la s.E. “oncala
(rEE)”. Para conectar con la infraestructura eléctrica existente desde s.E. aldehuelas se
sustituirá el apoyo nº 49 por un anclaje bajo la traza de la línea existente s.E. “Las al-
dehuelas” – s.E. “oncala”. Longitud de la línea 188,82 metros. según proyecto de sep-
tiembre de 2020, firmado por el ingeniero industrial david Gavín asso y visado nº
Vd00490-21a de 19/02/2021.

   - Presupuesto: 205.548,17 €.
Órgano competente para resolver: servicio territorial de industria, comercio y Economía

de la Junta de castilla y León en soria.
Plazo para resolver: 3 meses contados a partir del día en que se reciba en este servicio te-

rritorial la declaración de impacto ambiental, siendo el silencio administrativo desestimatorio.
Las dependencias administrativas donde puede examinarse el proyecto, en días hábiles y de

9 a 14 horas, son: servicio territorial de industria, comercio y Economía de soria, c/ campo,
5-4ª planta, soria, así como en la página web de la Junta de castilla y León, en la sección de
Energía y minas, (www.energia.jcyl.es), “información pública en materia de energía y minas”,
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y formularse al mismo tiempo las alegaciones que se estimen oportunas, por duplicado, en el
plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

soria, 31 de mayo de 2021.– El Jefe del servicio, manuel López represa.                    1450

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Miércoles, 7 de julio de 2021 Núm. 76

B
O

P
S

O
-7

6
-0

7
0
7
2
0
2
1

Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958


